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P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

E n provisiriaa. . .—Suscritores forzosos 
— — — particulares... 

1 c é n t . de real a mes. 
1) SSis.Jrunco de jiorte. 

Real órden. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E I Í R A Y D E Ü L T R A M A R . = 
U l t r a m a r . ~ N ú m . 359 .=Escmo. Sr .—Con esta 
fecha digo á D . Gabriel Enriquez, Gefe de Sección 
de la Dirección general de Ul t ramar , lo que 
sio-ue : = í ¿ H a b i e n d o regresado á Madr id D . A u -
i>-usto Ul loa , Director g-eneral de I j l t r amar , la 
Reina ( q . G . g . ) ha tenido á bien mandar que 
cese V . S. en el despacho de la Direcciou que
dando muy satisfecha del acierto con que lo ha 
d e s e m p e ñ a d o interinamente. = D e Real órden lo 
traslado a V . E . para su conoc imien to .=Dios 
guarde á V . E . muchos años . S. Ildefonso 21 de 
Setiembre de 1 8 6 1 . — 0 ' D o N N E L L . = S r . Goberna
dor Cap i t án General de las Islas Fil ipinas. 

Mani la 10 de Diciembre de 1 8 6 1 . = C ú m p I a s e , 
c o m u n i q ú e s e y pub l íquese en la G a c e f a . = L E -
M E R Y . = E s copia, Baura^ 

Gobierno Superior Civil de las islas Filipinas. 
Circular á ios (jefes de los distritos de Samar, Lcite 

Cebú, Surigao y Davao. 

E l Sr. Comandante del vapor de S. M . B . 
Sphink que procedente de Hongkong-, lleg-ó á 
este puerto en la m a ñ a n a de ayer, me ha ma-
nisfestado sus deseos de que por las autorida
des de las provincias m a r í t i m a s del A r c h i p i é l a g o 
que tienen costa al Pacífico desde el estrecho 
de San Bernardino al Sur, se dicten las medi
das mas eficaces al objeto de averiguar el pa
radero de varios náufrag-os de la t r i pu l ac ión de la 
barca inglesa Norna, que se p e r d i ó en los ar
recifes á ve in t idós millas S» S. E . de la isla de 
S. Ag'ustin, una de las Carolinas centrales, en 
la noche del 31 de Marzo de este a ñ o ; y no 
obstante hallarse persuadido este g-obierno de 
que dichas autoridades h a b r í a n ya remitido los 
náuf ragos á Mani la , ó dado parte de su sal
vamento, caso de haber tenido este lugar en las 
costas de sus respectivas provincias, recomiendo 
muy particularmente á V . dicte todas las me
didas que crea convenientes al fin indicado por 
el referido Sr. Comandante del vapor Sphink, 
faci l i tándole los auxilios y noticias que pudiera 
necesitar; de todo lo que, asi como del recibo 
de la presente, se s e r v i r á V . darme oportuno 
aviso. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Man i l a 11 dé 
Diciembre de 1861. = LEMERY.=Sr. . . .=Es copia, 
Baura . 

destino al beneficio recogimiento de leprosos 
indigentes, cuya i n a u g u r a c i ó n ha tenido lug'ar el 
19 del mes ú l t imo , aniversario de S. M . la Reina 
( q . D . g-.), este Gobierno Superior dispone se 
den las gTaci'as á aquella autoridad que con la 
obra de que se trata, demuestra una vez mas su 
laboriosidad é incansable celo, por el bienestar de 
los habitantes del distr i to que con tanto acierto 
gobierna. C o m u n i q ú e s e , púb l iquese y dése cuenta 
al Gobierno Supremo, según acuerdo.=LEMERY.= 
Es copia, Vicente Boltri. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

E l Escmo. Sr. Gobernador Soperior C i v i l de 
estas Islas, se ha servido espedir en esta fecha, 
t í t u lo provisional de agrimensor á D . J o a q u í n 
Melchor de la Concha, tercer piloto particular, 
residente en el pueblo de San Migue l de Mayumo, 
en la provincia de Bulacan, después de la jus
tificación, competente de edad, conducta é ido
neidad. 

Y de la misma ó rden Superior, se publica en 
la (raceto para los efectos legales correspondientes. 

Mani la 9 de Diciembre de 1 8 6 1 . = , / . L u i s de 
Baura . 

Administración L o c a l . 

Con esta fecha he decretado lo siguiente: 
Mani la 9 de Diciembre de 1861.==En vista del 

plano remit ido por el Alcalde mayor de l locos 
Korte , D . Estanislao de Vives , referente al edi
ficio de m a m p o s t e r í a , t i tu lado : Asilo de Sta. Isabel, 
que en el corto plazo de ocho meses y diez y 
od io días se ha construido bajo su inmediata 
dirección en la cabecera de la provincia con solo 
el ausilio del servicio comunal de la misma y 

DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 10 AL 11 DE DICIEMBRE DE 1861 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O Í l . 

Orden general del ejército del 1 1 de Diciembre de 1861. 

E l E s c m o . S r . Capitán general de estas Islas ha re
cibido la R e a l orden circul a" de 31 (Je Agosto ultimo, 
cuyo tenor es como s ¡ g u e : = E s c m o . S r . = E l S r . M i 
nistro de la Guerra dice desde Ontaneda; con fecha 
29 del actual, al director general de ¡nf.iniería lo que 
s"igue:=«La R e i n a (q. D . g.) E n vista del oficio de V . E . 
fecha 9 del áctual , en que participa que el Cap i tán 
graduado Teniente del batallón de cazadores, tarifa n ú 
mero 6, D . L u i s Alvarez y O r d o ñ o , no se ha presentado 
en su cuerpo. Sin embargo de haber terminado en 30 
de Junio anterior la prorroga á la Rea l l icencia que 
por enfermo se hallaba disfrutando en esta corte, ha 
tenido á bien resolver que el espresado Oficiril sea baja 
definitiva en el E j é r c i t o , publ i cándose en la ó r d e n ge
neral del mismo, conforme á lo mandado en Rea l ó r d e n 
de 19 de E n e r o de 1850; sin que pueda obtener reha
bi l i tación á no llenar las prescripciones establecidas en 
la de 22 de Noviembre de 1859. As i mismo,es la vo
luntad de S . M . se comunique esta d i spos i c ión á los 
Directores é Inspectores generales de las armas é ins
titutos, S r . General en Gefe del primer Ejérc i to , C a 
pitanes generales de los distritos y al Sr . Ministro de 
la G o b e r n a c i ó n del Re ino , para que llegando á cono
cimiento de las autoridades civiles y militares no pueda 
aparecer el interesado en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenanza y ó r d e n e s v i -
g e n t e s . = D e la de S . M . comunicada por dicho S e ñ o r 
Ministro lo traslado á V . E . para su conocimiento y 
efectos ' correspondientes .=Lo que de órden de S . E . 
se publica eu la general de este dia para conocimiento 
del E j é r c ¡ t o . = E l Coronel 2.° Gefe de E . M . , J u a n 
B u r r i e l . 

Orden de la P l a z a del 11 al 12 de Diciembre de J861. 
G E F E S DE DÍA,—Dentro de la Plaza . E l Teniente Coronel Don 

Pedro Beaumont.—Para San Gabriel. E l Comandante D . Federico 
Ballesteros. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2. 
Vigilancia de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de pafnillas, nú
mero 5. Sargento para el paseo de los enfermos, secundo Escuadrón. 

D e órden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Sta. C r u z en Zambales, panco n ú m . 458 S . Isidro 
en 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 8 hornadas de c a r b ó n , 
20,000 bejucos pnrtidos y 4 cerdos: consignado al ar
ráez A g u s t í n Abil l i ; y de pasagero un chino. 

D e Miagao en Iloilo, goleta n ú m . 231 N t r a . S r a . del 
Carmen, en 18 dias de n a v e g a c i ó n , con 4 0 0 piezas de 
calantas, 30 picos de sibucao, 70 cerdos, 3 cavanes de 
sigay, 500 piezas des inamay, 10 id. de cueros de carabao 
y vaca: consignado al arráez T o m á s Gelvore. 

D e V i g a n en llocos Sur , pontin n ú m . 131 Magdalena, 
en 9 dias de n a v e g a c i ó n , com 82 cajones de añil , 1500 
baraquilanes, 1500 baratejas, 14 cestos de panocha, 10 
picos de sibucao, 220 cavanes de arroz, 30 tinajas de 
tintarron, 3 2 cerdos y 2 caballos: consignado al arráez 
Roberto Alegre . 

D e Singapur, barca e s p a ñ o l a M a r í a Rosar io , de 254 
toneladas, su capitán D . Antonio F r a n c o , en 50 dias 
de n a v e g a c i ó n , tr ipulac ión 23, cpn efectos de E u r o p a 
consignado á D . J o s é R . de la V e g a : T r a e algunas 
cartas; y de pasagero un i n d í g e n a . 

D e Shanghae, bergant ín e s p a ñ o l Nuevo Lepanto, de 
203 toneladas, su cap i tán D . Victoriano Sarr ia , en 11 
dias de n a v e g a c i ó n , tr ipulación I T , con efectos de C h i n a y 
2500 pesos en plata: consignado á D . Pab lo G a r c í a : T r a e 
algunas Qarta». 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Sorsogon, bergantin-goleta n ü m . 153 Eos, su ar
ráez Mariano Cas tañeda . 

Para N a s u g b ú . lorcha n ú m . 17 Enriqueta, su arráez 
Roque C a ñ e t e . 

P a r a Gasan, pailebot n ú m . 5 2 S . Vicente, su arráez 
Abdon Zuleta. 

Para L u b a n , pontin n ú m . 145 P u r í s i m a Concepción, 
su arráez J o s é Balrnora. 

Para Pitogo en Tayabas , pontin n ú m . 46 5 . R a f a e l 
su arráez Angel Viqui l la . 

Mani la 11 de Diciembre de 1861.—Antonio M a y m ó . 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan se 
presentarán en esta Secretaría «Negociado del Par
tes» por si ó por medio de apoderado á enterarse de 
resoluciones del Gobierno Superior Civil que les 
con ciernen. 

D . A n í b a l L . Camps. 
Miguel G a l l a c . 

D . Alberto Claveria . 
Louis F . Rapp . 
Pedro Col l . 
J o s é Benitos S á n c h e z . 
W . J . Benne l t . 
Gabriel Bordoy. 
J o s é Antonio Garc ía , 
. losé M . Seva. 
Prudencio de Anduisa. 
Leandro M a r t í n e z . 
Marcel ino de A r r i m ) h . 
Pablo Cañe l l a s . 
Cristóbal Scott. 
Federico Camero. 
Natham L e v i . 
Manuel Araullo. 

D . N i c o l á s Sto. N i ñ o . 
M a l e o Servantes. 
B a r t o l o m é V á z q u e z . 
J o s é M , Fernandez . 
T o m á s Olva . 
Teodoro Brillantes. 
N i c o l á s L e t e . . 
Teodoro de J e s ú s . 
Antonio Valenc iano . 
M a n u e l Pabon. 
Pedro Ortua. 
J u a n Reyes . 
Donato de V i l l a r . 
Ensebio A s u n c i ó n . 
Joaquin Ort iz . 
E l e n o Zamora . 
Francisco L á g r i m a s . 
A n d r é s Acosta. 



Claudio S. Buenaventuri» . 
D . Domingo Fernandez. 

L u c í a Raymundo. 
Gregorio C h a c ó n . 
Basil ia L iuanag , 
Dominga Mart in . 
Lorenzo Quintos. 

D . Faustino G . Tolentino. 
Fernando Novv;i. 
J u a n del V . Pimentel. 

A poli na ria Cabrera . 
D . l l a m ó n del Castillo. 

Rufino Duarte . 
Isberta Gui l ierma. 

D . T h o m a s H . F e n w i c k . 
Sabina Robledo. 

D . Jorge J u a n Curchi l i . 
' Ildefonso Quesada. 

Philip J i ck le . 
Joaquin Sy-Junnco. 

D . Roberto C u a ñ o . 
Santiago Puruganan. 
J o s é Novales. 
Juan Pangi l inan. 

Manila 7 de Diciembre 
Baura. 

D . Gervacio Guiab. 
Domingo B iquiran. 
Domingo Güffi io. 
Antonio Ga í fno . 
Antonio Alvarez , 
J o s é R e y e s S y - T u g o . 
Domingo Valenzuela . 
J o s é Marciano Reyes . 
Donato N^ble J o s é . 
J o s é R e a D u - L i e n c o . 
Domingo P é r e z . 
Torcuato Maddela. 
Alejo L a g u y . 
Leoncio B i r a y . 
Eulogio Guadang . 
Domingo T u g a b . 
Bibiano Sosa. 
J o s é Pirmejo. 
Marees Molina. 
Teodorico Labastidas. 

• Pedro Abi la Mariano. 
Mariano Bclmonte. 
Teodoro Bel monte. 
Francisco Songco. 

de 4861. El Secretario, 
4 

Los chinos que á continuación se ospresan radi
cados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 2̂0 de 
Diciembre de 1849. 

Go-Sudioc 4097 
So-Myco 5415 
Lim-Ganco 6043 
Yu-Byco 7344 
Sy-Congbá 5641 
Juan Chan-Cucco 4849 

Manila 9 de Diciembre de 1861.—ifrmm. 2 

SECRETARÍA DEL ESGMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por disposición del Sr. Corregidor Vi ce-Presidente 
del Escmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor el arriendo del 
alumbrado público del paseo de Arroceros, Jardín 
Botánico y Salón de recreo por todo el año próesimo 
de ISO'S, con sujeción en un todo al pliego de con-
<Hciones que se inserta á continuación. El acto de 
remate tendrá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 
dia 20 del corriente, á las diez de su mañana. 

Manila. 10 de Diciembre de 1861.—Manuel 
Marzano. 

¡'liego de condiciones para la contrata del ser 
vicio del alumbrado público de la Calzada, A r 
roceros, Jar din Botánico y Salón del paseo de 
Bagumbayan en todo el año próesimo de 1862. 

' 1.a Será obligación del contratista tener bien 
alumbrados los sitios que se marcan en el encabe
zamiento de estas condiciones con los faroles que 
en ellos se pongan para este servicio de la ma
nera que sea mas conveniente al beneficio público 
y hermosear el paseo con la luz mas clara que pueda 
dar desde el anochecer hasta las once de todas las 
noches que no alumbre la luna y conservar en buen 
estado los pilaretes, faroles y reberveros en la forma 
que se le entregue. 

2. a El tipo para la licitación en progresión des
cendente será de once pesos sesenta y cuatro cén
timos por cada uno de los ciento y un faroles que 
hay de rebervero de una luz con tubo, veinte tres 
pesos veintiocho céntimos por cada una de las dos 
farolas que hay de rebervero sin tubo con cuatro 
luces, treinta y cuatro pesos noventa y dos cénti
mos por una sola farola que hay de rebervero 
sin tubo con seis luces, y cuarenta y seis pesos 
cincuenta y seis céntimos por cada una de las seis 
farolas que hay de rebervero sin tubo con ocho 
luces. 

3. a El aceite que se ha de usar en este ser
vicio será de coco bueno de la Laguna. 

4. a El contratista responderá de los faroles, tu
bos y reberveros y de la buena conservación de 
ellos, exepto en casos fortuitos á juicio de la 
Corporación, por lo cual los faroles que por aban
dono se inutilizasen los compondrá á su costa. 

5. a Por cada noche que falte el alumbrado ó 
que no esté bien hecho este servicio, será penado 
el contratista por el Sr. Corregidor con una multa 
de diez á veinte pesos según la falta que sea, re
bajando del total mensual en beneficio de este ser
vicio. 

6. a Al fin de cada mes se pagará al contratista 
con arreglo á la certificación que presentase del 
Sr. Juez de Policía de estramuros en la que es
presará ser cierto que han sido alumbrados los fa
roles en todo el mes y que no ha habido faltas. 

7. a En el caso de que no enciendan algunos 
faroles por estar rotos ó en reparación, se re
bajará el importe correspondiente de lo que al mes 
le corresponde por aquel ó aquellos que no se en-

| ciendan, avisando piéviamente al Sr. Juez de Policía 
i para que no se en'ienda que son faltas cometidas 

por el contratista. 
8. a El contratisti al fin de su contrata entregará 

los faroles, quinqués, reberveros, tubos y pilaretes 
en la misma forma que los ha recibido deí actual, 
para lo cual se hará inventario duplicado, entregando 
un ejemplar en la Administración de Propios del 

_Escmo. Ayuntamiento. 
9. ' El contratista, al cumplir los seis primeros 

meses de su contrata, pintará todos los faroles y 
pilares de color verde la base negra, esceptuando 
los de mayores dimensiones. 

10. Esta subasta se hará en pliegos cerrados con
forme á la legislación vigente. 

11 . Para ser admitido á la licitación se ha de 
acompañar á dicho pliego un documento del Banco 
de Isabel I I de haber depositado doscientos pesos que 
lo endosará á favor del Ayuntamiento en el mo
mento de adjudicársele como garanda hasta el dia 
de haber otorgado la escritura. 

12. El que resulte contratista se ha de afianzar 
á satisfacción del Ayuntamiento por la cantidad de 
mi l pesos. 

13. A los treinta dias de notificado deberá pre
sentar la escritura de fianza, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho termino sin haberlo verifi
cado se procederá á nueva subasta á su perjuicio 
con pérdida de la cantidad depositada. 

14. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate se pagarán por el contratista con arreglo 
al arencel vigente. 

15. Con arreglo al artículo 8.° de las instruccio
nes aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de 
Agosto de 1858 sobre contratos públicos quedan abo
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los interés y conveniencia del Estado. 

16. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la ai/toridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura de fianza. 

MODELO. 
N . N de esta vecindad, se presenta como 

licitador del sevicio del alumbrado déla calzada, anun
ciado en la Gaceta núm. de del presente 
mes para sacar á subasta este servicio en el dia de 
hoy, y ofrece hacer dicho servicio por farol 
anual, con sujeción en un todo al pliego de condi
ciones, y en su consecuencia acompaña el depósito 
de $ 200 de que habla el artículo 11 y propone la 
fianza de 0. M. A. 

Manila 10 de Diciembre de 1861.—Es copia, i¥«mí^ 
Marzano. 3 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Prrsidente 
del Escmo. Ayuntamiento, se saca á publica subasta 
para su remate- en el mejor postor, la venta de los 
utensilios adquiridos por dicha Corporación con des
tino á la conducción de agua del rio de Maybonga 
á esta Capital, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 11 del próesimo ^Enero, á las diez 
de su mañana. 

Manila 10 de Diciembre de 1801. -Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones bajo las que se Sf/ca á publica 
subasta la venta de los enseres que se adquinerjn 
para el servicio del surtimiento de aguas en esta 
Capital y sus arrabales. 
1. a La referida subasta se verificará ante el Escmo. 

Ayuntamiento el dia que señalen los anuncios. 
2. a En la referida subasta se observarán las pres

cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucciones aprobadas para llevarlo en efecto 
en estas Islas. 

3. a Los efectos que se subastarán se espresan en la 
siguiente ralacion: 

Dos alhíbes grandes de madera en. . i 220 
Veinte toneles de madera en 800 
Una bomba de hierro en 100 
Diez y seis grifos de madera en 32 
Cincuenta balsas de mano de madera en. 6 25 

. Veintiséis id. de carga en 7 
Diez timbas para pozo en 4 
Doce embudos de hoja de lata en 3 
Cuarenta varas de tubos de id. en 4 
Diez y ocho campanillas de metal en. . . 8 
Seis bancos grandes de molave para mo

linetes • 24 
Un andamio para un casco en 1 

50 

Cuatro pilaretes de molave para polines en. 10 » 
Cien piedras de Guadalupe en 8 » 
Ocho hariguez de narra, nueve quilos de 

dungon, dos tirantes de camagon y cin
cuenta márcos de amuguis 50 » 

4. a El tipo para abrir postura será el que está 
marcado á ca la objeto en la anterior condición. 

5. a Se admitirán proposiciones por el todo parte 
de dichos objetos siendo aceptables en primer lugar 
los que se presenten por la totalidad. 

6. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará siendo 
inadmisibles por tanto las que no estuviesen literal
mente conforme con su contesto. 

7. a A la vez que se presenten los pliegos y por 
separado de los mismos, presentará documento que 
acredite haber depositado en el Banco Español Fi l i 
pino de Isabel 11 ó en la Mayordomía de Propios 
del Escmo. Ayuntamiento la cantidad de cincuenta 
pesos si se hace proposición por el todo de los 
objetos ó por parte de los mismos, cuyo valor no 
baje de cien pesos y los que las hagan por una parte 
de objeto, cuyo valor total no exceda de cien pesos 
depositarán en el acto la cantidad del remate en la 
Administración de Propios. 

8. a Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil de
berá consumarse el contrato, entregando el rematante 
en el término de ocho dias en las cajas del Escmo. 
Ayuntamiento la cantidad á que asciende. 

MODELO. 

Don N . N se compromete tomar 
que se rematan por el Escmo. Ayuntamiento por la 
cantidad de y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicaihis en el núm. de la Ga
ceta oficial. 

Manila 24 de Setiembre de 1 8 6 L — J W María 
Soler.—Juan García Badén.—Es copia, Manuel Mar
zano. 3 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Escmo. Ayuntamiento, se saca^ á pública subasta 
para su remate en el mejor postor el arriendo del 
arbitrio de la matanza de reses de los pueblos de 
la jurisdicción municipal por los años de 1862, 63 
y 64, con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Caáas Consistoriales el dia 16 del 
corriente mes y año á las diez de su mañana. 

Manila 4 de de Diciembre de 1861. -Manuel 
Marzano. 

D I R E C C I Ó N D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N LOCAL.—Pliego de 
condiciones para la contrata del arrendamiento del 
derecho de la matanza de reses en los pueblos que 
pertenecen á la jurisdicción del Hscmo. Ayunta
miento: por los años de Í 8 6 2 , 63 y 64. 

1. ° Se ar rendaiá el arbitrio de la matanza de 
reses para el consumo de los pueblos siguientes: 
Tambobo, Navetas, Caloocan, Polo, Obando, Meycaoa-
yan, Marilao, Rocaue, Rigaá, S. Juan del Monte, Ma-
riquina, S. Mateo, Taytay, Cainta, Taguig, Pateros, 
Pasig, Sta. Ana, S. Felipe, Pandacan, Guadalupe, 
S. Pedro Macati, Pasay, Malibay, Parañaque, Las-
piñas, Racoor, Imos, Rinacayan, Tierra alta y Cavite 
el Viejo. 

2. ° El arriendo sérá por el término de tres años 
á contar desde 1. de Enero de 1862. 

3. ' El tipo para sacar á subasta en cantidad 
ascendente será el de cinco mil seiscientos sesenta y 
un pesos en plata anual. 

4. ° El contratista cobrará por el derecho de 
matanza lo siguiente: 

Por cada cabeza de carabao . . . ; . . . ^ 0'50 
Por id. torete, toro ó buey „ 0'37 4[8 
Por id. cerdo „ 0'25 
Por id. lechen „ 0C06 2(8 

5. ° Tendrá derecho el contratista á cobrar los 
seis dos octavos céntimos de peso por cada le
chen que se mate en casas particulares para el 
consumo doméstico, entendiéndose por lechen los 
cerdos que se hacen enteros cualquiera que sea su 
tamaño, como asi también se sujetará en lo relativo 
á carabaos al bando publicado por el Sr. Vasco en 29 
de Octubre de 1782. 

6. ° Además de la cuota que cobrará el contratista 
por cada carabao ó res que se mate, recojerá el 
cuero como derecho esclusivo de la matanza. 

7. ° Los gastos de la matanza y aliño serán de 
cuenta de los propietarios del ganado, concretán
dose únicamente el contratista á facilitar sitio y 
utensilios para verificarlo. 

8. ° El contratista podrá elegir las personas que 
necesite para el mejor servicio de la contrata y 
dará conocimiento de sus nombres y circunstancias 
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ni Escmo. Ayuntamiento para que se les espidan los 
correspondientes nombramientos, según es costumbre. 

9.° Observará también y cumplirá el contratista 
ja instrucción aprobada por la Junta Superior Direc
tiva de Hacienda para la matanza y venta de carnes 
en todos los pueblos de las islas, fecha 7 de Junio 
.de 18-44, á cuya copia es el siguiente. 

'10. Copia de los artículos de la instrucción de 
la Junta Superior Directiva de Hacienda que se 
cita en los artículos siguientes. 

11 . Prohíbese la matanza de reses^ hembras de 
todas las edades con el fin de fomentar las castas. 

12. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pue
blo ó Hacienda de donde proceda, con espresion 
de marcas, y la res que se presentase sin este re
quisito será detenida y entregada al gobernador
cillo del pueblo para que ia remita al Alcalde mayor, 
por quien se practicarán las diligencias convenientes 
en averiguación del dueño, y no compareciendo quien 
la reclame, será caida en comiso. 

13. El asentista deberá tener en todos los pue
blos camarines en donde se mate, provistos de todo 
lo necesario para dejar limpia la res. 

14. Los abastecedores de carnes serán admitidos 
á las matanzas de sus reses por orden de anterio
ridad de tiempo, y cualquiera queja que hubiese por 
faltarse á esta prevención, se decidirá en el acto 
por el Juez ó Teniente del pueblo que debe concur
rir diariamente á la matanza por una breve averi
guación que haga sobre la anterioridad en la pre
sentación de las reses del reclamante. 

15. El asentista, bajo la multa de veinticinco 
pesos, no podrá estorbar que se maten reses en todos 
los pueblos de su comprensión con tal que sujeten 
los matanceros á las condiciones establecidas y á 
los derechos del asiento. 

16. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en todos los 
pueblos por el asentista. 

17. En cuanto á pesas se sujetará el asentista 
á lo mandado, usando de las prevenidas y selladas 
en la oficina del Fiel Almotacén de esta Noble Ciu
dad ó de las que se confronten en la Alcaldía mayor 
con las que allí existen por tipo. 

18. Todo ganado que haya de matarse en las 
carnicerías será reconocido cuidadosamente por el 
Teniente ó Juez de policía de cada pueblo, á quien 
se encarga, bajo rigurosa y efectiva responsabilidad, 
escluya de la matanza las reses que padezcan fla
queza estrema, sofocación, inchazon, llagas ú otras 
accidentes que denoten no hallarse en perfecto es
tado de sanidad. 

19. Los gobernadorcillos celarán la carne que se 
venda al público, y >-i hallasen que no está sana, la 
decomisarán y harán enterrar en los lugares aparta
dos de la población, imponiendo al que la vendiere 
dos pesos de multa por cada vez que se le prendiese. 

20. En los lugares destinados á la matanza asis
tirá diariamente un Juez de policía ó Teniente del 
pueblo para cuidar del cumplimiento de las preven
ciones dadas y que no haya quimeras ni se altere 
el orden. 

2 1 . Artículos adicionales al precedente pliego de 
condiciones para evitar que por ningún protesto 
puedan dejar de pagar los derechos de la matanza 
de reses al contratista arrendador. 

22. Las aprensiones clandestinas de matanzas 
que se hagan quedarán á beneficio del contra
tista, aprensor y denunciador por iguales partes el 
producto en venta de la carne decomisada, previo 
conocimiento del Si1. Corregidor "Vice-Presidente ó 
Alcaldes de la Ciudad, sin perjuicio de las demás 
penas que se impongan al contraventor, con suje
ción á las disposiciones vigentes de policía si la res 
inuerta clandestinamente fuere ternera, vaca ó ca-
raballa, además de la pérdida de la res pagará el 
infractor doce pesos si fuese ternera, veinticinco 
pesos si fuese vaca, y cuarenta pesos si fuere ca-
raballa, duplicándose estas multas en la reinciden
cia y triplicándose en la tercera vez. 

23. Si en la matanza clandestina no se justificare 
la propiedad ó procedencia de las reses, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 12 de este pliego de 
condiciones y se infringieren también los artículos 18 
y 19, se aplicarán las penas en que incurran por 
contraventores. 

24. El contratista y sus dependientes estarán su
bordinados al Escmo. Ayuntamiento en todo lo rela
tivo á los reglamentos y reglas de policía mandadas 
observar hasta ia fecha y de lo que acordare en ade
lante y mandare su Vice-Presidente para el mejor 
servicio publico. 

25. El importe total del arriendo deberá satisfa
cerse en la Administración de Propios y Arbitrios de 
la Corporación por duodécimas partes en plata el 
el dia 1.° de cada mes. 

26. El contratista presentará fianzas de abono 
á satisf.iccion de la Corporación por la mitad de tota
lidad del arriendo anual, sin perjuicio de las antici
paciones que hiciere, según remate. 

27. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se presentarán al Escmo. Ayuntamiento en el dia 
del remate, según el modelo que obra al final. 

28. A los diez minutos de presentado el último 
pliego se procederá á la apertura de los que han sido 
presentados siguiendo el orden de su presentación se
gún los números que sobre la cubierta haya puesto 
el Sr. Vice-Presidente, y si abiertos todos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se procederá á un 
segundo remate á viva voz por diez minutos. 

29. No se admitirán proposiciones que alteren ó 
modifiquen las condiciones de este arriendo. 

30. Para ser admitido como licitador deberá 
acreditarse un depósito en1 la Administración de esta 
Corporación ó en el Naneo de Isabel I I de la cantidad 
de quinientos pesos que acompañará por separado del 
pliego cerrado. 

31. Adjudicado que sea el remate, endosará el 
documento del depósito á favor de los fondos munici
pales para el cumplimiento de su obligación, que será 
devuelto después de otorgada la escritura. 

32. Si á los veinte días de aprobado el remate 
no quedase estendida la escritura de obligación por 
el contratista, se volverá á sacar á subasta á su costa 
y perjuicio y perderá además el depósito de que 
habla el art. 30. 

33. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate serán de cuenta del rematante con arreglo 
al arancel vigente. 

34. No tendrá efecto la contrata mientras no 
sea aprobada por la autoridad Superior y se hallo 
estendida la correspondiente escritura. 

35. Con arreglo al art. 8.; de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas, y cuan
tas por este órden tiendan á turbar la legítima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del estado. 

36. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

37. El contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si así le conviniese, pero entendiéndose que la Ad
ministración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores si los hubiese, puestos que todos 
los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contra
tista: t no obstante de que aquellos puedan reclamar 
contra este lo que á su derecho convenga. 

38. Las multas á que se refiere la condición 22 
del anterior pliego se harán efectivas en el papel 
correspondiente, del que se devolverán al multado 
[os medios pliegos requisitados. 

MODELO. 
D. N . N . , vecino de , propone tomar á su 

cargo el arriendo de la matanza de reses y cerdos, 
de los pueblos de la jurisdicción, en la cantidad anual 
de S por el término de tres años, y propone por 
fiador suyo á l ) . N . N . 

Manila 22 de Octubre de 1861. —Es copia, Ma-
nuel Mariano. 0 

Dirección de la Administración Local. 

Creada por Real órden de 17 de Agosto último 
y Superior decreto de cúmplase de 4 de este mes 
una Junta especial de Almonedas, para entender en 
todas las subastas de los ramos locales, se hace sa
ber para general conocimiento que las subastas 
del arbitrio de las pesquerías de Tayabas y Pon
tazgo del Caraballo, anunciadas para el 10 de Enero' 
próesimo venidero, ante la Junta de Reales almo
nedas de la Intendencia general; tendrá lugar en 
el mismo dia y hora ante la nuevamente creada, 
establecida en el local que ocupa la Dirección de 
la Administración Local, calle de Palacio núm. 29. 

Manila 8 de Diciembre de 1861.—El Director 
general, Vicente Boltri. 0 

Doctor D. Pedro Pelaez, Canónigo Penitenciario de 
esta Sta. Iglesia Catedral Metropolitana, Juez Pro
visor Vicario Capitular y Gobernador Eclesiás
tico del Arzobispado sede vacante etc. 
Hago saber, que por fallecimiento del Presbítero 

D. Santiago del Rosario, Cura Párroco del pueblo 
de Roac de la provincia de Miñdoro, se halla va
cante la Capellanía fundada por D. Domingo Otero 
Rermudez, como albacea de su esposa Doña María 
Ignacia Cortés de Areodondo y Oriosolo, del Patro
nato, ahora, del Escmo. é l l lmo. Sr. Arzobispo, con 

el capital de dos mil pesos impuestos á premio, 
y carga de treinta misas al año en la Iglesia de 
la Compañía de esta Ciudad, por el alma de la 
fundadora y sus padres; á cuyo goce es llamado 
el ordenando de mejor calidad en sanguinidad que 
sea hijo de padres conocidos; y á falta de aquel, 
el natural de Castilla en Europa, que tenga las cir
cunstancias necesarias al efecto, á fin de que los 
que se crean con derecho á obtener el beneficio 
de que se trata, se presenten en este Juzgado, por 
si, ó por medio de apoderado, á deducir el que les 
asista, con la documentación necesaria, en el peren
torio término de veinte dias contados desde la data 
de este edicto, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Pedro Pelaez.—Por 
mandado de S. S.a, Vicente Cuyugan. 2 

Ignorándose el paradero del soldado licenciado que 
fué del regimiento infantería de Fernando 7.° núm. 3, 
Gaudencio Calilunos, y teniendo que prestar una de
claración en las diligencias que se siguen en averigua
ción de la inutilidad que alega, adquirido en el servicio; 
se le cita por tercera y última vez para que en el tér
mino de ocho dias á contar desde la fecha, se presente 
con el indicado objeto en casa del Fiscal que sus
cribe, calle Real núm. 5, y de no verificarlo pasado 
este término, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 10 do Diciembre de 1861.—El Comandante 
Fiscal, Ramón Herrera Dávila. 0 

Jnnta de reunión, clasificación envió, de productos 
F I L I P I N O S Á L A E S F O S I C I O N D E L O N D R E S . 

Los Sres. espositores de productos Filipinos para 
la esposicion internacional de Londres, que deseen 
figurar los suyos en la prévia exhibición que deberá 
tener logar, en la sala del Escmo. Ayuntamiento 
de Manila, los dias de este mes, que el Escmo. Señor 
Gobernador Capitán general, tenga á bien señalar: 
se servirán entregarlos dentro del plazo de 8 dias, 
desde las nueve á las tres de ta tarde; al encargado de 
la Junta D. Juan de Dios Mendieta, quien espedirá 
el correspondiente recibo dando esplicaciones acerca 
de la remisión.—El Presidente de la Junta, Felipe 
Govantes. 4 

Comandancia general del cuerpo de 
1>K U Ü A I . H A C I K i N K A . 

Debiendo celebrar concierto esta Comandancia ge
neral el 16 del corriente, de doce á una de su ma
ñana, para contratar la adquisición de varios libros 
é impresos que necesita, para las oficinas y rondas 
del cuerpo, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la misma, 
los que qiíieran prestar este servicio, presentarán sus 
proposiciones el dia y hora señalados, y se adjudi
cará al que las hiciere mas favorables á la Hacienda, 

Manila 7 de Diciembre de 1861.—F. Enriquez. 2 

Idsnimisíradon general de Correos 
D E F I L I P I N A S . T 

Para el 15 del corriente, saldrá con destino á Emuy 
el bergantín español Tiempo, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 11 de Diciembre de 1861. El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 2 

Secrclana de \ i JHÜIH «le Healcs Aimouedas. 

Por disposición del Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda de esta isla de Luzon y adyacentes, 
fecha de hoy, las subastas anunciadas para el dia 
19 del actual de las contratas del arriendo de los 
mercados públicos de la provincia de Camarines Norte, 
la del juego de gallos de la provincia de llocos Sur 
y la de los mercados públicos de la provincia de 
la Union, se transfiere su celebración para el dia 
23 de este mismo mes. 

Lo que pongo 'al conocimiento del público para 
los efectos consiguientes. 

Manila 41 de Diciembre de 1861.—Francisco Ro
yen t. 2 

De órden del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 23 del actual á las doce de su 
mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia, se sacará á subasta el 
servicio de suministro de embases ordinarios que ne
cesitan las fábricas para las menas batidas, corrien
tes y cigarillos, bajo el tipo en progresión descen
dente, y con sujeción á las condiciones del pliego que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la Escriba
nía de Hacienda y el cual se insertará en el núm. 
de la Gaceta oficial de estas Islas. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán escritas en papel 
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del sello tercero y en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que obra del final de dicho pliego de condi
ciones, espresando las cantidades en letra y en gua
rismo sin cuyo requisitos no serán admitidas. 

Manila 11 de Diciembre de 1861.—F. Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 15 de Enero prócsimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
del distrito de Masbate y Ticao, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la mesa de partes de la Intendencia 
general. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del 
sello tercero, marcándose la cantidad en letra y en 
guarismo sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 5 de Diciembre de 1861. Francisco Ro
gent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 20 de Enero prócsimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de adquisición de los 
efectos y ropas que so necesitan para el repuesto del 
Hospital Militar de esta plaza, bajo el tipo en pro
gresión descendente, marcando en la relación que 
obra á foja nueve del espediente de su razón, y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
en pliegos cerrados escritas en papel del sello ter
cero, en el dia, hora y lugar arriba designados mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Diciembre de 1861. —F. Rogent. 3 

Provincia de i\ueva Ecija. 

Novedades desde el 27 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas Por falla de aguáis se hallan en mal estudo las últimas 

siembras de palay: la cana-dulce aun su consena buena: se preparau 
las titiras p>ira hacer el trasplante del tabaco, y algunos ya lo 
trasplantan sí bien le fal'a jugo á la tierra. 

Obras p ú b l i c a s . = L o s naturales se ocupan en terraplenar y echar 
hormigón en algunos tramos de calzada [para hacer en estas una re
composición buena y duradera y que merezcan con ello el nombre de 
calzadas. Se ocupan además en acopiar maderas para los tribunalc-, 
e3CDCla-pfa*i Y puentes que huy que construir de nuevo. E l pueblo 
de Gapan prepara una hornada de sesenta mil ladrillos, y acopiar 
piedra callsa paralas obras comunales. E l pueblo de S . Isidro además 
de reparar sus calzadas se ocupan en el arrastre de maderas que tiene 
ya cortadas, para c.iimrines de ochenta varas en cu ulro, con des
tino á la elaboración de ladrillos para obras públicas, y á la vez 
reúne piedra calisa para el mismo objeto. E l pueblo de Peñaraml» 
y otros acopian piedra ciilisa para el fin indicado. E l puente que se 
construye sobre el rio Tábuating se concluirá en el término de doce 
á quince (lias. Varios pueblos hm dado parte de tener cortadas las 
maderas p;ira los tribunalüs, que unos han de construir de nuevo, y 
otros han de componer, y se ocupan en el arrastre de las mismas. 

Prec ios corrientes de S a n I s i d r o . 
Azúcar, 3 ps. 25 cént. pilón; aceite, 1G ps. tinaja; arroz, 2 ps. 25 cént . 

cavan; palay 1 peso id . ; gogos, 25 cént . ciento; bejucos, 25 cént. id.; 
cañas espinas, 3 ps. id. 

San Isidro 4 de Diciembre de \8<5l.—Ra7non l i a r roe ta . 

D. Manuel de la Vega C o caña, Juez de Hacienda 
por S . M. de la provincia de Manila, que de 
estar en el ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe 

Urbina y su muger Tomasa Navarro, habitantes que 
fueron del barrio de la Concepción del pueblo de 
la Hermita, de esta provincia, contra quienes en este 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio por com
plicidad en nn robo de tabaco cometido en la fá
brica de Binondo, en la noche del 22 de Octubre 
del año próccirno pasado, para que dentro del término 
de treinta dias contados desde esta fecha se presen
ten en este Juzgado, situado en la calle de Jólo, nú
mero 34, ó en las cárceles públicas de esta provincia, 
á prestar declaración y á responder á los cargos que 
en dicha causa les resultan, bajo apercibimiento de 
que no compareciendo dentro de dicho término, se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía y se 
sustanciará con los estrados del Juzgado y que las 
providencias que en ella recaigan, les causarán el 
perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en xManila 
á nueve de Diciembre de 1861. -Mamiel de la Vega 
Cucaña.—Por mandado de S. S.a—Francisco Ro
gent.—Es copia, Rogent. 2 

En virtud de providencia del Juzgado segundo de 
esta provincia, dictada en la causa núm. 1374 por 
robo, se cita, llama y emplaza á María Encarnación 
y María de Castro, casadas del arrabal de Binondo, 
para que por el término de seis dias, desde la fecha 
se presenten á esta Alcaldía, á declarar con aperci
bimiento de lo que haya lugar. 

Binondo 7 de Diciembre de 1861. - Por mandado 
de S. S.", Pedro M. Comunji. 0 

Alcaidía mayor tercera de Manila. 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia recaída á instancia de los herederos de Don 
Antonio Morales, se hace, saber al público, que el 
dia veinte del actual, de doce á dos de la tarde, 
se sacará á pública subasta el solar de la propie
dad de aquellos, sito en la calle del Teatro viejo 
de Binomio, cuyos linderos son; al Norte el solar de 
don José Aguirre; al Sur la calle del antiguo Tea
tro; al Oeste la casa de don Gerónimo de Ocampo; 
y al Leste, calle en proyecto hacia el costado Oeste 
del antiguo Teatro; todo el cual mide mil trescien
tas cincuenta y tres varas cuadradas, bajo el tipo 
de su avalúo que son cuatro mil cincuenta y nueve 
pesos. La subasta tendrá lugar en los estrados de 
dicho Juzgado, admitiéndose porposiciones desde la 
primera de dichas horas y celebrándose el remate 
á la última en el mejor postor. JJO que se publica por 
medio de la Gaceta de esta Capital á los íines con
siguientes. 

Escribanía de mi cargo á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Mariano Saló. 9 

Distrito de Antlqne. 

Novedades desde el d ia 10 a l de l a fecha. 
Salud pública.—Siguen las viruelas. 
Cosechas.--Ld de palay en mal estado, y está bien la de tabaco. 
Obras públ icas .—Cont inúan los polistas dedicados á sus faenas del 

campo, y solo se ha trabajado algo en ulgunos puentes de Antique 
y Dao, y en las casas-parroquiales que se hallan en construcción en 
este distrito. 

Precios corrientes. 
Palay de San Jo-é de Buenavista, 75 cént. cavan; id. de San Pedro, 

75 cént. id.; id. de Sibalom, 5 ) cént. id.; azúcar de id , 2 ps. 50 cént 
pico; palay de E&aru, 75 cént. cavan; id. de Antique, G5 cént. idem; 
azúcar de id., 2 ps. 60 cént. pico; palay de Aniniy, 5L> cént . cavan; id. de 
Patnongon, 5ü cént. id.; id. de Curitan, C2[7 cént. id.; id. de Bu'_'ason,7ó 
cént. id.; idi de Guisijan, 75 cént. id ; azúcar de id , 2 ps. óG •-'(Scént. pico; 
palay de Nalupa Nuevo', 75 cént. cavan; id. de Barbasa, I poso id . ; id . de 
Tibian, 75 cént- id.; id. de Pandan, 50 cént. id. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E CÜLASI . 

BUQÜF.S IÍNTRADOS. 
D i a 9 de Noviembre. 

De Guimbal, goleta Cá rn i en . 
De Arribada, bergantín S í a . A n u , con caíanlas . 

B U Q U E S A L I D O . 
D i a 12 de Noviembre. 

Para Manila, b-Tguntin-goleta S i * . Ana , con calantas. 
San José de Buenavista 2:) de Noviembre de 1861.—VA Gobernador, 

Enrique Barbasa. 

Pníviiicia de la Laguna. 

Novedades desde el dia 30 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa la recolección de palay en terrenos alto» y 

es regular, y ios sembrados de dicho artículo en sementeras de re
gadío presentan buen aspecto. 

Obn/is públicas.—Se continúa la composición de las calzadas, la de 
la casa-tribunal de manipostería del gremio de njiturales del pueblo 
de Pagsanjan, y la obra del puente de piedra y madera que atraviesa 
el rio de Lilio cerca del, pueblo del mismo nombre, empleándose en 
dichas obras los polistas. 

Hechos ó accidentes varios.—Vn incendio ocurrido en el pueblo de 
Sta. Rosa de e»ta provincu, en la madrugada del 4 del actual. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 5 ps. tinaja; arroz, -J ps. 25 cént. cavan; 

cacao, 4? ps. Id.; cocos, 7 ps. millar; cebollas, 4 ps. pico; trigo, ó ps. 
50 Cefft! id.; mongos, 18 eént. ganvta. 

Santa Cruz 7 de Diciembre de I d G I . — E l Alcalde mayor, J o a q u í n 
de Insaasti . 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el 27 de Noviembre a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en las labores agrícolas y pre

paración de las tierras para la segunda cosecha del palay. 
Obras públ icas . — En esta cabecera se ha concluido un calero de 

mas de dos mil cavunes de cal. 
Hechos ó accidentes varios.—La noche del 27 de Noviembre próc-. 

simo pasado naufragó ea la costa del pueblo de Naujan c mprehen
sión de esta provincia un panquillo, denominado: San Pedro proce
dente de Taal de la de Batangas, en lastre, con destino al mencio
nado pueblo de Naujan, su arráez Francisco Cubral, á causa del 
fuerte viento y gruesa mar del N. E . habiéndose salvado toda su 
tripulación y una caja donde contonian las ropas de uso de la 
mUma. 
Precios corrientes en la isla de Mar induque , a l cual se arreglan los 

demás de l a provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 
Abacú, 4 ps. 2'> cént. pico; aceite, 75 cént. gantu; arorú, 37l4 cént. 

pico; pahy, 1 puso cavan; cacao, 37 ps. id.; cera, GO ps. quintal; 
bejucos, 1 peso mil; brea, 16 cént. arroba. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E C A L A F A N . 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el d ia 27 del mes p r ó c s i m o pasado, a l 
de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.--La* siembras del palay están en regular estado. 
Obras públicas.—Se continúan los trabajos en las carreteras generales 

y provinciales y se están acopiando materiales para el tribunal de L i -
gao, Libog y Folangui. 

Precios corrientes en Guinobatan mercado céntr i co 
de la provincia. 

Abacá, 2 ps. pico; arroz, 1 peso 6-2i4 cént. cavan; azúcar, 50 cént. 
ganta; aceite, 18(0 cént. id.; cacao, 1 peso 25 cént. id.; cocos, 25 cént. 
ciento; sal, 2 ps. 12i4 cént. cavan; id. del país de arribada, 34i3 cént. 
id.; brea, 21 [7 cént. arroba. 

Albay 4 de Diciembre de 1851.—Manuel Pineda. 

Provincia de Cania riñes i\orte. 

Novedades desde el d ia 27 de Noviembre a l de la fecha. 
Salud púb l i ca—Sin novedad. 
Cosechas.—'Se beneficia abacá y aceite y se preparan las tierras 

para la siembra da palay. 
Obras púb l i cas .—Couünúan la del puente de Vical de Lavo y la 

composición de los caminos de los demás pueblos y se reúnen mate
riales para los tribunales de Daet, Talisay é Indan. 

Prec ios corrientes en Daet. 
Abacá, 1 peso 25 cént. pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id.; café, 5() 

cént. ganta; arroz, 1 peso 75 cént. cavan; maíz, 12[4 cént. chinanta; 
cocos, 5l) cént ciento; aceite, 1 peso 25 cént . tinaja; brea, 18[6 cént . 
chinanta; cacao, 3 ps. 50 cént. ganta. 

Daet 4 de Diciembre de 18G!.—El Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

Gobierno M. y P. del 6 o distrito. 

Novedades desde el d ia 16 de Octubre a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Obras públicas.—Cinco polistr.s cortando maderas y haciendo ñipas 

para la casa tribunal con cuatro presidiarios, otros siete presidiarios 
en la obra de cuatro lancanes para Miudanao, once destinados en la 
marina, catorce en fortificación, quince enfermos y ocho en las cal
zadas y limpieza de la inundación del fuerte. 

Hechos ó accidentes v i r i o s E l dia 17 presentó á un cautivo cris
tiano el datto Yusog de Sisongon. 

Precios corrientes.=Sc vehdéi) en estos dias en el mercado, el arroz 
blanco, 3 pesos 50 céntimos cavan; ordinario, 3 pesos; palay, 1 peso 
75 céntimos cavan; mongos, 3 pesos; cacao, 1 peso 50 céntimos ganta; 
camote, 2 pesos pico; aceite, 3 pesos 50 cént imos tinaja; tablas, siete 
un peso; pilaretes, ocho un peso; bejucos partidos, un peso millar; 
ñipas, diez pesos idem. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E L A I S A B E L A . 

B U Q U E E N T R A D O . 
D i a 2 de Diciembre. 

De Manila, pailebot núm. 64 y i r a . Sra. de la Soledad, en lastre. 
Calapan 4 de Diciembre de 1861—Francisco de t r i a r t e . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 27 de Octubre. 
De Dumaguete, goleta N t r n . Sra. del Carmen, con varios efectos. 
Isabela de Basilan 31 de Octubre de \&<ol .—Cayet.mo A n g u l o . 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el dia \ ." a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . = E i satisfactoria, siendo muy pocos los casos de ca

lenturas. 
Cosechas.—En esta provincia se está acabando de recogerla de palay 

en secano, y verificiindose igual faena en muchos regadíos, cuya cosecha 
es buena; se ha empesado la plantación del palay en los semilleros 
para ser trasplantado en los meses de Enero y Febrero; sigue la re
colección d« la de café abundante y se beneficia el aceite de coco 
todo el uño. 

Obras públ icas .—?A pueblo de Macalelon y la visita de Calilayan 
han trabajado en la semana, espirada en las dos nuevas carreteras 
para unir el primero con la visita de Hingosó y la de Calilayan con 
el pueblo de Atimonan de la costa Noit(, los demás pueblos de la 
provincia han terminado los cuarenta dias del trabajo del uño actual. 

Precios comentes en el mercado de esta cabecera. 
Abacá, 2 ps. pico; aceite, 2 ps. 50 cént. tinaja; arroz, 2 ps. 12 cént . 

cavan; palay, 1 peso 25 cént. id.; café, 4 ps. 50 cént. id.; cacao, 25 pesos 
id ; tritio, 15 ps. pico; mongos, 3 ps. 50 cént. cavan; sal, 2 ps. idein; 
bejucos, 12 cént. ciento; bayones, 1 peso 37 cént. id. 

Movimiento mar í t imo en lo% puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 22 de Noviembre. 

De Taal, pontin núm. 22 Valencia, en lastre: al puerto de Calilayan. 

D i a 24 de Noviembre. 
De Mindoro, bergantin-goleta Flotante, en lastre: al puerto de Ca

lilayan. 
B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 25 de Noviembre. 
Para Manila, goleta Soledad, con trozos de molave y banavá: d«l 

puerto de Pitogo. 
D i a 26 de Noviembre. 

Para Manila, pontin Concepción, con trozos de molave y bañará: 
del puerto de Fitogo. 

Para id., goleta núm. 166 Rosario, con id. id.: del id. de Cali-
layan. 

D i a 29 de Noviembre. 
Para Manila, pontin núm. 153 San José , con trozos de molave 1 

banavá: del puerto de Calilayan. 
D i a 4 de Diciembre. 

Para Manila, goleta núm. 226 Flotante, con rrozos de molave y 
banavá: del puerto de Calilayan. 

D i a 5 de Diciembre. 
Para Manila, goleta núm. 84 Consolación, con trozos de molave f 

banavá: del puerto de Calilayan. 
Tayabas 8 de Diciembre de 1861.—El Alcalde mayor, Gaspar DompeT' 

MANILA—IMP. DE I.OS AMIGOS DEI. PAÍS.—Palac io» 


